
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de junio de dos mil veintitrés 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720230007000 
 
Previo a imprimir trámite a la contestación a la demanda y excepciones previas 
presentadas por el señor WILLIAM ERNESTO ESPINOSA ROSAS por conducto de 
apoderado judicial, acredítese la calidad que indica ostentar (hijo de Rafael 
Espinosa) tenga en cuenta que con la documental allegada no se acredita tal 
calidad, acorde al Art 85 del CGP. 
 
A fin de continuar con el trámite de la instancia y surtido el emplazamiento de los 
demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SR. RAFAEL ANTONIO 
ESPINOSA VALBUENA, de conformidad con el Art.10 de la ley 2213 de 2022 y art. 
5 del Acuerdo PSAA14-10118, sin que comparecieran a recibir notificación 
personal, se les ha de DESIGNAR como CURADOR ad-litem, al profesional en 

derecho MILLER ARNULFO SERRATO VELASCO identificado con la T.P. No. 373.087 
con domicilio profesional electrónico millerserratovelasco87@hotmail.com, 
conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP.  Comuníquesele la designación en 
debida forma. 
 
 
NOTIFIQUESE ( ) 
 
La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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